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IlESIO!'! 19.' ORDINARIA DE 10 Dll AIJOS'l'O D¡¡ 1870, 

Pr-csidenoia del seilor Oovarrúbias 
SU':IrARIO. 

Ltdurn i npr"b1ci r)fl (lel acta de la sr'sion prpcedente.
CU:'llta, -·Continua la dlscusiolt del infol'llle de 1;, C'¡ ·nii
sion, sobre los proyectos de rl'fonna de la CÜllstitucioll.
>ie discute i [\ I'ruebr la refomn propuesta al art. E) de 
la C(m~tituciofl vijelltl".-St~ pl)lle t>ll diseusion la l'".,fu)'
Inl pl'Ol.)ut'st~ al art. 23. -Se 1evunta la sesioll. 

SJ :\bri6 a las 2, 20 de la tUl'lle, COL! asi~tencia de 
los s2ñorc": 

A¡Ü',I¡,ate, R.lno:> Moran, B.-a\'o, Beauchcf, COllcha, 
Correl, Ernizuriz, Larra:n ]U lIXÓ, Lira, J',lurill, Hózas 
Mu::cld:;UI'\l, Solar, i el señor ~lilli"tro ue J ustieia. 

Sr el acta de la Besion al, tCl'ior i f'u6 aprobada, 
~c el (:ucnta. 
l.O De ulla U1ocÍon del sej}or Beaue;]¡of, jll'ol,oni,-udo 

n:\ F' :',;;:0 ue lei que fija la planta d,~ eillpleatlo:-; do 
1.t C"',I:i:J,Jaueia J-ellcl'al lln ArllJas de Valparaiso, 

::." ]),) Ull informo de h C'\\llJisiou mixta SO'Ul'C d 
prc.,.':;:ado Jo J usticin, Cul tu o rus,; t;CC10ll P(:blica 
eH (' U': (¡V'Íua porGue uche apl'OL¡:ll'bC, 

.' l. . .. -;-, 1- ~ • '" 

~cl :' :!!Jr ,brrU:f;lU'xz.-,tntos de pile:lr a la ur-
~(;:l (1,< dia lllC pcr¡ll~til'a la C~'t:;Htl'a. íc-:lC hag~ ilJJ:~;t
C,(;¡¡ r::,;-:l q:lC se publlLiu0~1 Lt'·j ;~:;~:t." de ¡~S ,~e~¡;)llC;S (LJ 

:_~~i:, (,v. GUIllO ()~as act,ls 5011 l, i1í..\1~s í tall Licll 1'c
L."e: lllC parece nnli COll\'cllieute (1110 sean cOI}oei
t¿~¡,-; (\~i l~úiJl;Go. J~,;ta public,lCioll cOlnplctaria lo~ os
~~~~',.' s do l():~ diarios que 1jO ~jelllpl'C)J'Jll cxue:tr)s. 

~(~~ scilol' 13r<il'7o. ~-Cl'eo, ¡-'CUOl', de fui deber ha
() r 1'.H:' Í;;d:cacio~l. El illCi.'o G:' del '1rt. l;¿ dice: que 
i)'~ ,,_:,::,1 l'í.'LlllÍn:c HJll pCl'lui,'::1() p:-0~ 10_ ~ ___ _ 

; _1 ",lior P¡"(:fli({le 1;1 t e.-, S '1 Se¡iol'Í~ vil" tra
L!;. ,.i;::·C el iilci~o (j.o uel art. 1:.:'; 

L. :;;'CUOl' ]jr~~vGt,,-[:,íl S~Ll01'. 

;'~l ;-cu H' !?I"C~J~:r~rttC.-.l>~Tu es po~ilJlu nu!'il' tll:-l
e i;: ,,"Lre ese artíCLtl,', lme:, lu\ sillo apl'obaun GlI la 

:':1 :.·C1:.01' PIL·e~~~l(5ilt:C.-F~t S(:llUUO ha oido J:t 
_:_.:~:,l:;U[j ud ECUO)' Ea,izuriz para qne se l)Ubli'luOll 
.;, :: :Lcias eJe las f;c;;iOl;CS UC la LJ<illl~il'a. 

1~~ :~eüor i11n_'l·~.!lJ .. -.\To (;1'CO, sr:llor, llCCCBaria la 
l' \J_~\;a~ion de las Hctas, I)cs(~ü luc¡:,!,u, porque 110 p'l
I ~,l ~nse publicar ~iHO ele bU ';~l,]'obacio!l CarCCll,

~: .:¡ c~c la n~nrtL:ni(lad que blL:lCa el f-<lll)l' ]!~I'l'Úh~lrÍz. 
_,-~~~ f.:':_-~'J;~(}o Jugar, los e~t1'<\ct():.; (l11D pulJlicall lu',: din
:<Uj l~:(;l :::iclnrrc n(Jtici~L'i lilas ~L;tajl;taas de la Si';,iO;I, 
~',''.:~ \.;1 ('H:~_1 Tlll,-:i:lli1; pucsL;J (ll.W ó,;t~t por r~u oi.1j(jto t:oln 
,-;C:J0 CDIJsignar luLLucj,);.:-:¡llvlIte 1::s Íadieac.:iollC¡;, ha-
1..:~0::t~;O una l'(:2eua en gl:01Jd de la, (J;sell.~i(l:l. 

--:\c1oIlla~, accj)talldo Lt illdj('.~cjl\ll del Tlo;)(I]'<lhLj Se
!~~tlt.'r ]i~rr:\zuri~ f~C ob;lgnTia al f-ieooI' SecrotarÍo ato-
1L~U'~C HU uob:e trabajo del fIue (,ié'llC, In:cs tClldl'ia 

tiU(! cOEsigll~r en el u(·ta los lIH\S lllÍlll1Hns j)lcil1ülit(;i) 
i argillllcut.OS ~:ulucidn~ el) el cur,<'"o eJe la diseu!:'iiun. 

El ECv.or JPreshicaac.-¿IllblbtG el jIollol'able 
G~nllul'r en sa ¡ndicDCiiJllr 

El soñar Errázu:dz.-Sej}dl', llO b creo de tal 
illlpol'tmJcia ql18 pueua lllotivar un debute. 

Juzgo conveniente la publicaciol1 de las acUlo pam 
,lar al púhlico una i,Jea exacta de nuestras discusiones 
i de nuestros trabnjo,'i; pero como 110 es materia que 
ll1erczca ocupar por largo tiempo la atellcion de la 
Cámara, retiro mi indicacíon, 

El seiior P¡"esidente.-Pasaremos a la órden 
del dia. 

El seüor Altamh"ano (~lillistro de Justicia). 
-Suplicaría al HOllorable Senado tuviera a bien 
<¡ouparse en la scsioll próx.ima de la diseusion del pre-

>upuesto de~ Ministerio de Justicia quo ya ehtá infor
mado por la Comision respeetiv~. 

l~l señor I~arrain lUoxó.--Estalldo en tabla 
la reform'\ ce la COllstitucion, aEullto 'de mas impor
tancia i de mayor iuterés, creo que 110 debe pos.to:·gar
se por dal' cahida a la indiencion del seíior .l\ll111~tl'o. 
~las tarde, (,¡¡ las sesiones cstraordlll:tl'las, por cJem
plo, podrá b C:WHU'U ocuparse de OS? pl't'~\1pnpst(! .. 

El señor AIt:unil"ano (Milllstro ,18 .JlI~tIeJ:\). 
-Desdo que el asunto que hoi OCuplt h a~cllcion .del 
Sellado es maH lll'jCllte, retiro p01' ahora llll mdlC<1ClOll, 
rcscrr<1UdOlllC el derecho U0 insistir OH olla si maíj 
adelante 10 C]'('O COllVf\llicnte. 

J;l ,;olior Presidente. - Uabie!ldu rc:tirauo Sil 

el scñnr Ministro ue Justicia, pasarelllos él 

tratar ue b rd'únnn cOllstitllciulIal. 
"Art. ID. Se elujirá un Dipllta,lo por cnda trcil,t/\ 

lllil habitantes í po;' una fraccíun (lue no lnjc de fIn in
co mil. 

"I-Iabl'á, Di¡nlt::ldos snl,~c:1tl;s C~1y0 nÍl:ncl'O r~cl':-i fija-
do ]lor b loi." 

J;;l scilor COneRH\.-La rdul'nm prny1118cta por 
la HOllara ble CUllli,iO;¡ cn c.-te al': ¡('I¡JO, eslá de acuer
do Qli\ mi l'l"llyccto; pero eOlllO Ini o\l;uion cst:í ,ubor
di;lnda f\ h di:;posieion eOlllenirh 0[1 el arto 1.° de los 
tl'allsit )rins, re:-;'31'\Taré al(~:'J:la:; (j:)St~l'V:l,(',io:les rC\ra 

euumlo lln,"m, el en") (1," tl'abr c,e llrtíuulo. Para la 
elcccioll dGl~D~putadv.~ i S~Lad,!rc:; la COlllisioll tonn . .L 

por ¡Jaiie la po!':a~ioll, '1"0 e:; la h:¡,c tll'cpUu_h pnr t~
d:l~ l:tq naeioll"s '[u" rl,CÚllr)r'l':1 el "i.-:V)"la J'cprC:iClltatl
'-"; qlliz:¡ la Ill¿laterra es la ú"iea C¡\10 llO b ha esta
blee; Jo en toJa ¡;n U.':tC:1Sl )¡le }>~t:1 b:!:3u está ua t ~ll':tl
!llento o.ljd", a h 1!l'JV¡LlLd lb la r')blltc:ioll, (lilO no 
es est;t(ji(;;l,u'j:t, s}no (FIC Rufl'o ~llI1l1e,ltCJ;3 CO!lsi,c1c:'¡~b~e~~ 
que lleva!) ,L J:] U:ím:ll':t Ull IlWY'I" J\ÚUll'!'O de lfldlVI
d'!o:l e;1 DIO:lorciotl:t 000 ac,I'l:."lIl:C:lto dJ pU)J]acion. , ,- . -. U' DJ (lfl'lí t!a!j8 Ulla ClF~~t,~n\l. ¿O,);I">'IU::O lilas Hua a~ 
¡na1'[\, l:tllllCrO,3J. o una U;í::nara prdcL:lltclllclltD l'(du~ 
cid,!; 

Dcs:le 1118,2:0. las r!aCiOllCs cnropcns Jlllll Itdoptado el 
"ist,'llllt J~ C:llll:'.l'nS lIU¡¡WrO::¡~. A,í, 1'iJl' rjcllIplo, la de 
Prnsia, C(J1::~Ja de -l-Un"'lliie!llhl'o;;; la do Tllg;atCl'I'a üu 
0:)1,); la (le' }'ra.¡-,cia lb '¡:)0 i ta:;tos; poro elito ha 1"1'0-
lLli·,:\lo f\l::C")tos rcsnlla(l(I:~. 

}~¡l J~,LldIJ,)-C¡lil1o',,:, dUl1c'! ___ , :-:0 11(l, tornado en cucntt\ 
los \!!uc:h,¡s lll\.:O;l\,lilt';;itc's (r~C tr,-\e~:. h¡s a~aln· 
)};c:;:.; lnui J¡n,llcrn;;'~l:~, Rl1 C¡¡lreZÓ por t9l\ll' Uf) Dip:J.-

i j1uclicu,L, eH el ,Ji" t.·e'l,O\, tn lJUll(~:·'J cOlIsidcra
L,je l'('f,J'e:::C\1l tall tes, !ln sold 11(l tíCn(~ll, SÍ:IO (j\F~ en el 
:\iio lii-J1. lub:cllIlo wbido o::e liÚlllCi·O ~, 2t:¿, hicieron 
C:1 el :l::::tO U:la uJt(~l'acion en 1:t leí clc{·tnral ele"ando 
¡:J, hlso pa:'a la e!CCCiO:1 de D;¡ll.\t:J;]OCl lij:\ntlola en 
l:!,'i\iU llHbitat:!cs por cada 1111 l'C¡n·ccic:ctantc. Para 
cdo tU\'iC\'Ull prcscutc <¡uo lll~énD':!s llias )llIlllcro:,a fue
so la Q:iltl!Lra hal.nan lllas i::cL',id,IO.-; igllorantes, da 
Gle;:"lllina illtclijcIll'iu, con mala" ra,i.:)llC'\ que. pOdl'~all 
sel' (,t'j,lotados por otros Jc VHotll llllol!Jcucut e lU
trig'l.ll t,es, 

N osotrl'S tenemos actu::t1mon te DG Dipu tado~j pero 
Cll poco tiempo 1ll:\S, COllser\"alldo la actual ,base, no sé 
ha,t« qué cifra. hubiera ascendido esta cantldad. Tam
biea ('.~ l'l'cuiso (1 uc se gual'ue cierta prOp0I'ClOn eutra 
el 11Úlll(JI'O de Diputad08 i el de Se.nadores. 

De io cspuesLo se u'duce el principio ue cOU\'e!l~en
cia que crJ!lsulta el artículo propuesto por la ConllslOn, 
fijullllo la b~sc do treinta i quince mil habitantes, eu 
vez de veinte i uíez mil, que consigna la Constitueiou 
vijente. 

El señor Bravo.-Desearia saber, señor, qué 1'11-

zones ha tenido en vísta. la Comisioll para uetermiuar 
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quo l!fiyan Diputados suplentes sin decir nada respec
to de los Senadores. 

El señor El'l'áZUl"iz.-SLl Señorí,. verá que en 
el art. 24 so trata de los Senadores Ruplent"s. 

El señor Vicu.iía.~CoIlvendr¡a disponer el le
vuntamiento de uu eOllso de la poblttcion ántes de la 
próxima renovacion del Congreso. 

Varios señores Senadores. -Hai un artícnlo 
transitorio quo habla de eso. 

ilr) habie1lil0 usado de la palabra lIz"il!JlIn otro Senador, 
u rotó ~? artículo z"fl{ÍJ aprobé/do JJOI' 13 votos contra 1. 

J~l señor Presidente. -J~ll discllsion cl arto 23. 
"Art. 23. De la COllstitneion. 
"No pneden ser Diputados 103 eclesiásticos regula· 

rrs ni los eclesiásticos seculares qnc tengan cura de 
almas, ni los jueces letrauos de primera instancia; ni 
los Intendentes i gooerrwcloo'cs por la provincia o de
partamonto <po manden; lli lus individuos que no ha
yan nacido en Chile, si no hall estado en posesion de 
~1l carta <le naturaleza, a lo 1Il6nos seis años ántes de 
oH cleccioll." 

}Jl artículo rcformado dic(': 
"Art. 2B. Ser(L uula la eleccíon de Senador o Di-

putado que recaiga en los siguientes individuos." 
"Los eclesiásticos regularos. 
"Los párrocos o vice-párrocos. 
"Los jueces letrados ,le p¡'imera in~tancia. 
"Los Intendontes de provincia i gobernadores de 

departamento. 
"Los estranjeros que no han estado en poses ion de 

su carta de naturaleza, alménos cinco años ántes de 
8U eleccíon, no comprendia Ido esta causa de nulidad 
a los estranjeros 'lUO ha.yan obtenido especial gracia 
do natnralizacíun, por el Congreso. 

"N o pueden fUllciollar como Sonadores o Diputados, 
sin dejar vacantes sus rospectivos cmpleos. 

"Los ompleados con re"idcllcia fuera del lagar de 
hts sesiones del Congreso. 

"Los empleados 'luC pueden ser destituidos por el 
Prosidente de lit República sin el acuerdo del Senado 
o do la COlllision Conservadora. 

"Toelo Senador o Dipntado que desde el momento 
do su elecoion aeepta empleo retribuido de nombra
llliento esclusivo del Presidente de la República, 
cesará en su repl'esentacioll; i si fllese Senador será re
omplazado on la. próxima rcnovacion del Congreso, 
sal va la escepeion consignada en el arto 90 de la Cons
titl1cion. 

El señor Solul'.-; Todo el artículo está en dis
cusíOlJ, señal' Pl'esidc!lt'~? 

Bl señor Pres.hlcnte.-La· eliscusion debe re
caer sobre todo el artículo sin perjuicio de dividirlo 
al tiempo de al votacion. 

efecto de las pasiones polític:\S. Ite aquí por donde se 
dañaria la majístratura. Se la espone a la censura: i 
los tribunales deben estar siempre colocados a una al
tura tal que no les alcan~en las censuras, sino que por 
el contrario, se atraigan la veneracion de todos. 

Otro inconveniente que tendria la iútervencion de 
los jueces en la política se"ia quC', abanderizados los 
jueces en un bando de oposicion all<Jjecutivo, Re sus
oitaria una guerra que perjudicaria al bucn desempe
ño de ámbos poderes. A un tribunal superior de justi
cia 'lue estuviera en oposicion al Presidente de la Re
públiea, podria éste suscitarle embarazos; de la misma 
manera que el Ejecllti va podia encontrarse embaraza
do por la accion del Podor Judicial. Sobre esto se 
han suscitado ya ejemplos que no quiero recordar. 

Podría suceder, al contrario, que el Ejecutivo es
tuviese de acuerdo con el Poder Judicial; í entónces se 
estableceria una alianza en tre álll bos Poderes que se
ria. perjudicial a los intereses públicos. Podría levan
tarii8 un partido político noble i elevado que estuvie
ra en ofiosicion a las miras del Ejecutivo, que trataee 
de hacer prevalecer sus miras en reuniones públicas 
etc. Si el Poder Judicial estn,ba de acuerdo con el 
Ejecutivo para combatirlo, se llegaria al despotismo, 
al mas fune:ito despotismo, el que encuentra en las le
yes i en la autoridad una funesta sanciono 

Otra razon que nacc de la naturaleza del gobierno 
represent.ativo, es que no conviene la acumulacíon de 
los di~tintos poderes cn unas mismas personas, porque 
entónces es impositJle la vijilancia del uno sobre el 
otro, i se destruye el deslinde que debe haber entre 
ambos poderes. So estableco así una especie de oligar
quía contraria a nuestro sistema de Gobierno que lla
ma al mayor número do ciudadanos posible a los pues
tos públicos. 

El hecho de concentrar todos los poderes en una 
misma mano, daña el principio de igualdad que es la 
base de la Hepública. 

Otra razoll lllas en contra de esta acumulacion 
de cargos es, (jue los individuos que ejercen las fun
ciones de Senador o de Diputado i que asisten a 
los Tribunales de J Llsticia, no tienen el tiempo nece
sario para desempeñar como es debido ambas obli
gaciones; su atellcion se distraerá naturalmente en
tre las preocupaciones que traen consigo esos distintos 
empleos, i no podrán cumplir cxactamente los deberes 
ele ninguno. De manera que, considerada la cuestion 
relativamente al buen desempeño dc esos cargos, .se vé 
que la incompatibilidad es cOllveniente i necesaria. 

Ademas, sellor, las tormentas políticas deben espiral' 
siem~re a la puertit ele los Tribunales ele Justicia, don
de solo debe reinar la calma tranquila j serena que ne
cesi~an para sus deliberaciones. La vida del hombre 
político está siempre llena de inquietudes i zozobras, 
males que nUllca deben aquejar al majistrado, cuya 
funcion es administrar justicia, dirimir las contien
das, reprimir i castigar los delitos i conceder a cada 
uno su derecho. Esta mision noble i santa exije siem
pre una gran serenidad de espíritu: el que la desempe
ña debe vivir en nna atmósfera a la que no alcancen 
las pasiones de partido. 

El sellar 11larin..-Hago indicacion, sellar Pre
sidente, para quo se comprenda en la prohibicion con
tenida en este artículo, no solo a los jueces de prime
ra instancia, sino tambien a 'los majistrados de los tri
bunales superiores. Razones poderosas me obligan a 
hacer esta indicilcioll; gran parte de ellas las espuse 
con motivo dc la discuston tenida el año último sobre 
una mocion que tuve el honor de presentar, sobre un 
asunto, sino idéntico al presente, por lo ménos mui 
análogo. 

Si los majistrados de los tribunales superiores de 
justicia toman parte en la política] se verlÍn aquejadolil 
de las pasiones que atormentan a los hombres políti
cos, a las que deben ser estraños. De aquí resnltan las 
desconfianzas i recelos contra los tribunales i los gra
yísimos males que esto trae consigo. Podria suceder que 
por mas justa que fuera una sentencia se la creyera 

La misio n del hombre político es mui noble, pu~ 
tiene que desempeñar graves cargos i desarrollar gra" 
des pensamientos; pero por su naturaleza misma ;. 
contamina con los intereses i pasiones de los pal't;,;.,.' 
cuyas tendencias que no siempre nacen de furo! ,e 

puras i sanas. Todo esto coloca al nHljistrado el:,:c'\ 
situacion . anormal, incompatible con el carácter ';<h 
ro i tranquilo de juez. 

Por esto os que a nombre de la honra i di;!, 
13 s. O. DE S. 



del podcr Judicial, i a nombro del interes de l<l~ pue
blos, debemos declarar que los mr.jistrados juuiciales 
no pueden desempeñar cargos de Diputados ni Sena
dores. 

El señor Solar.-Qllizás arribaría a la mi81l1a 
conclu~ion a que ha arribado el Honorable Senador 
que deja la palabra. l~n jeneral cstoi de acuci'(lo con 
el artículo de la Comision, pcro desearia clue se intrc 
dnjesen en él ciertas modificaciones. 

Como lo vé la Cámara, este artículo consta de tres 
partc~ . 

.En la primera se declara la íuhabilidad ah-solllta 
qne hai entre ciertos cargos públicos i los de Senador 
i Diputado; i se señala a los individuos a quienes com
prende. La segunda contiene inhabilidades que po
dríamos llamar relativas o condicionales i que son de 
dos elases: 1 • para los empleados que por su destino 
residon en un lugar distinto riel' en que funeiona el 
COIwreso, quiene~, al Rer elejidos tienen qtle renun
ciar ";;us empleos por ser incompatibles con sus deberes 
de representantes. Quedarian entónces hábiles solo 
los empleados públicos residentes en la capital; pero 
segun otra disposicion del mismo artículo esta inhabi
lidad no se estiende a los empleados superiores, que 
no pueden ser destituidos por la sola voluntad del 
Presidente de la República, siendo necesario el aeuer
d,) del Senado o de la Comision Conservadora. No 
quedau hábiles entónces sino los Ministros de los Tri
bunales superiores de J ustieia i l,)s jefes de oficina 
que residen en el lugar en que el Congreso funciona. 

En la tercera parte se declara que ningun Senador 
o Diputado que acepte un empleo retribuido de nom
bramiento del Presidente da la República puede per
manecer en sus funciones de represen tan te. Voi a pro· 
poner modificaoiones a las inhabilidades contenidas 
en cada una de esas tres categorías. La inhabilidad 
referente a los eelesiásticos regulares la eonsidero ino· 
ficiosa, desdo el momento que la Constitucion para 
sor elejido exije ciudadanía activa, i el regular lIO 
la tiene. 

Convengo en que los Intendentes i Gobernadores no 
puedan ser elc.lidos por las provincias o departamen
tos de su mando; pero no veo motivo de inhabilidad 
para ser representantes tle otras provincias i departa· 
mentos, con tal que renuncien uno de los dos cargos. 

V oi ahora a la segnnda parte del artículo. En ella 
se declara eondicionalmente inhábiles para desempe
ñar las funciones de Senador o Diputado: 1.. 1 .. 08 em
pleados que residen fuera del lugar de las sesioD0s del 
Congreso; 2.° I,os empleados amovibles a voluntad del 
})residente de la República, sin acuerdo del Senado o 
de la Comision conservadora. Yo pediria que la inha
bilidad se estendiera solo a 108 empleados que pueden 
Rer desmuidos!lo voluntad del Presidente de la Hepú
blien sin acuerdo del Senado o de la Comision conser
vatlora, porque puede haber empleados superiores que 
puetlell traer luz a!Hs asambleaR, dando al mislllo 
t.iempo garantías de independencia en sus opiniones. 

I~sa es mi primera indicacion; pero si el Senado eRtá 
dispuesto a escluir a esas dos clases de el,' pleados, ha
go, como indicacion subsidiaria, la de que todos los 
empleados, sin distincirlll de categoría, sean inhábiles 
para ejercer las funciones do Senador o Diputado. 

En cuanto J~ la tercera parte, estoi de acuerdo con 
la COUlision aunque lIO recuerdo por qué razon se puso 
nombramiento esolusivo del Presidente de la Repúbliea, 
i desearia que atgullo de los sello res de la Comisioll se 
~irvicse esplicarwe a qué se refiere esa fraS'e. 

El señor E.-rú,zUl'iz.-Me propongo, señor, con
testar lijaramente la;> obsaI:vacionea hechaa por l€ls 

Honorables f\:na,lurcs i'tIarill i Solar. Per,) [tutes har{~ 
tres ob~el'l'acif)nes respecto del artículo en debate. La 
primer:t de cUas se refiere al fundo del artículo; Ls 
otras simplemente a su l'daccion. 

Mi primera observacioll se reduce a pedir al Senado 
snprima el inciso '¡ne dispolie la inhabilidad para ser 
Diputado~ o 8Cll:ldoi'eR de los e,tralljeros que son 
elcjitloR ántes de trascurridos cinr:o años desde '[Ile han 
obtenidCJ c:artn do naturaleza. A este respecto, soi d<> 
opin:on que esb enusal de inlJahilidad debe suprimi!'· 
RO i dejarse libre p.lnt tc'do eiudadano el dcrce!1O de 
ser ('l"iido ])ipnt~.l() o Senador. No YeO razol1 nill"UPlI 
para e~cluir a los estranjeros, una v 2Z que han obtc~lÍJo 
título de ciudadanía. Aun cuando manife,cté i sost,\lve 
e,;ta misma idea en el sellO de la Cumision, sin embar
go, triunfó la idea contraria, que es la qne se eonsigna 
en el proyecto. I triunfó por este moti,·o: se supone que 
los estranjel'os mtturalízados en Chile i eon uno o dos 
años de rcsidencia no se encuentran con la aptitud 
neeesaria para representar los intereses del departa
mento que los elije, i que ademas. carecen tal vez de 
aquel espíritu público que se reqHiere para desempe
ñar como es debido las importantes funciones lejislati· 
Yas. He aquí la razonprímordial q~lC ~e tuvo en "ista. 
para poner esa traba. a la e1eccion de los estranjeros. 

Yo podria aseverar desde luego que el caso de UIla 
eleccioll qne recaiga en un estranjero ('s mui remoto. 
Un esti'anjero que ha residido poco tiempo en el paí~ 
es mui difícil que en es" corto espacio de tiempo ad
q~lÍera el prestijio neccs:trio para que figure entre los 
representantes de la nacion; pero puede suceder tamo 
bien que un cstranjero ilustre, una notabilidad, con· 
quiste en poco tiempo las simpatías i la popularidad 
necesarias para ser e1ejido. 1 en este caso ¿habria rozon 
para escluirlo del Congreso? Sin duda que nó. 

1 atlemtls, no exist e tampoco causa alguna pa.ra so
meter a los pueblos a esa especie de tutela; desde quc 
nauie mojor que ellos puede ser el juez de S11 propia 
conveniencia i puede conocer las personas capaces de 
representar sus intereses. I miéntras que sus fallos en 
esta. materia no dañen ningun alto principio de conve· 
lJ iencia social ni de justicia, debe dejárseles la libertad 
de elejil' sus mandatarios sin oponerles rcstriccione~ 
injustas e innecesarias. 

Puede así mismo ocurrir el caso remoto de la elee· 
cion de un cstranjero por esta otra circunstancia: pue
de suceder que un estranjero sea elejido Senador o 
Diputado portIue prevalece en un departaUlento el 
elemento estranjero. Cuando ese elemento sca tan im
portante en un departamento que llegue hasta triunfar 
en una cleccion i mandar al Congreso un representan
te suyo ¿por qué cerrarle las puertas de este recinto. 

Como no encuentro un motivo que justifique esb. 
diferencia por mas que lo busco, hago indi~acion para 
que se suprima este inciso. 

Paso ahora a ocuparme do las modificaciones qU!l 
propongo en la. re~aecion del artíeulo ... La primera COIl· 
l'Iiste en que se (liga. no pueden se,' ele¡tdo8 Senadores m 
IXputado8 etc, en vez de decir: será nula la eleecioll, etl:. 

No encuentro propia esta l'edacciun. Desde que la. 
mente de la Comision es evitar la eleccion de la3 
personas que dtclara inhábiles, no veo para que decla
rar de antemano nula una cleccion que seria sobre to
do ilegal. 

La se<1unda eonsiste cn que en la segunda parte del 
artículo "'se diga: debe optar entre el puesto de JJip!ttaM 
o Senador i SU8 respectiVOS destinos los siguientes; en VOl! 

de "no pueden funcionar como Senadores" etc. 
La. Comision ha convenido en que los empleados op

ten pOr su empleo o por el cargo de Senadores.o Diputa-
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,Ls, dejando .acante alguno lle ,·11('8. Segun la redac- \ nombrados por el Presidente de la República sin el 
,~iOll del :irtí~ulo, parece 'l\lO plleduTl conservar ~u desti- acuel~do del Senado o d~ la Comision conserva~or~. 
1'0, liO t']l'releudo el cargo de Senador o DIputado, BI senor Solar desea se dIga los que pueden ser destltUl
\lero oi. il dujar tampoco d0 ,et· SUlladores o Diputados, I dos simplemente por el Presidente de la República. 
lo él llC e~ coutrario a lo acordado Oll la (Jomision. Croo que da lIlas garantías 10 que propone la Comi-

El ~ellor .:\Iarin propolle tiue entre las personas in- SiOIl, porque dej<t en situaeion de poder venir al Con
habilitadas ab'i1llutamente P'~rc\ su' Diputlllos o Sena· gre~o a muchos empleados que ofrecen garantía! de 
,lures ~~ cUllJprCIl<l;¡ a lo~ majistratlus de los tribunales independencia. . 
~¡¡perior"s de justi,:ia. El Sellado recordará ,¡U e el año Los empleados que solo pueLlen ser destituido!'! de 
"a.ola,]o se trató Cl! Sll belJO c.'ita cuestiulJ, respecto acuerdo cou·el Senado o la Comision conqervadora son 
el" la i¡!llauilitlad '1\10 se propuoO de est(l~ fUileionarios uastaute independientes i pueden tener las aptitudes 
pata desempeñar f\luciones adllliuistrativas, i que el para ser lejisladores, sin que puedan hallarse en la du
J>roy(~cto preselltaLlo por el Honorahle Rellor Marin fué ra altertJ¡üiva dJ perder su destino o de dar votos 
rcc!¡;¡zatlo. La Cálllara tendrá prCilcntc las razoues que contra su conciencia. 
t'tJtóllces obraron üa su állimu ;HUa. desechar ese pro· Como indicacion subsidiaria, propuso Su Señoría la. 
'y edu, Yú 'Iue hoi se trata de un caso parecido. de que se declararl1 inhábiles a todos los empleados 

El lIoaorable ,ellor l\I:Ein ha ospuesto perfo0tamen- públicos. A esta iudicacion pueden hacerse las misma!! 
te la excelcllcia ue SO.l iJea, pero en teorí~l, i sin tOlllarse observaciones que he hecho a la del sellor l\I arin. Creo 
"11 cuenta las tlilicultauGd i 105 males que resultariún quo HO hai razon para rechazar a individuos que dan 
¡ lel"álldola al terreno do la ¡mlcli"3. Su SoñorÍll, nus ha ' garantías do independencia. 
}d'esclltúdo a esos lI\aj¡~tradus domiuudos por el espíritu Concluyó el sellor Solar preguntando qué significa
de partido, por la 1'<l6ioll pulítica i dejándose arrastrar ba nombramiento es}usivo del Presidente de la Re
por las turbas. Pero esto no me parece exacto; Ilues- pública. La Comision entendió por esto los nombra
tros majistrados, por sus luces i cOllocimientos espe- mientos que hace e~ Prüsidente de la República por 
,,¡ales, son mui (¡tileci en el Congreso. Con su ausilin se sí solo, i por consiguiente los coroneles ni los jeneraleR 
ilustran Iluestntli disCllSiOlICS i Sl!.)Z se deja oir siern- se hallan en este caso, pues no los nombra por si solo 
pre con prr)\-echo. No conviene, pues, destJrrarlos del el Presidente de la República, Ni tampoco 109 jueces, 
COtlgreso; donde, léjos de dejarse arrastrar por la pa- cuyo Ilombramiento se hace a propuesta en tern!> del 
sion, cualldo acontecen ardientes dcbates de política, Consejo de Batuda; i la Comisiou creyó que ésta era 
se e.icusan de tomar parte en ellos. Esto lo hacen por una garantía suficiente, sobretodo, debiéndose reformar 
Sl! propio interes i su decoro: no hai, pues, una razon lo l'ellltil'o a eilte cuerpo, en lo cual se tiene una ga· 
.le cOIl\'eniencia .iilstifi~ada para aceptar a este respe'l' rantía mas, 
to la indicu~io¡¡ dcl,H()lJol'a.ble Sellador Mario. Espero, pues, '}11e el Honorable Senado se servirá 

AJ~or;l \'01 a las üusenaClOncs del Honorable Sena- aceptar las indIcaciones que he tenido el honor de pro-
dor Solar. poner rechazando las de los sellares ~farin i Solar . 

. Su Sellaría ere e in?ficioso el inciso prim~ro del ar- El señor Bárros Morano-Voi a contraerme, 
tt,culo .por. hallarse dtspuesto por ~tro artiCulo de la sellar, a dos puntos que en el presente debate han lla. 
UOllstrtuclOn que no pueden ser eleJIdos los que no son mado mi atencion. Me refiero a la indicacion del señor 
ciudadanos acti \'os i los eclesiásticos regulares no lo llIarin i a la primera de las propuestas por el señor 
son por la lei. Yo creo con veniente la disposicion desde Errázuriz 
que la lei puede ser rev(lcada, i entónces no habria se- • L' . d: . d 1 H bl S d 1".' • S 

C '" 1 . 1 - [l, m IeaClon e onora e ena or luann e re· gun la onstltUClOIl motIVO para ese utrlos, l\' allana d b l' t d 1 C 1 
d d·' 1 . I b'l' l' duce a que no e en lormar par e e ollgreso 03 pue e Ietarse ulla el que la 1 lte a los regu ares, 1 yo . b d 1 t 'b 1 . d' t'. 

ereo que en ningun caso oon vendria admitirlos on el tllIem ros ~ os n una es supenores e JUs ICla .. 
Congreso, porque, ademas de dlstraerlos de su vocaeion Por lIlas mteres "iue he pl:e~tado a los raZ?namIClI
relijiosa no podrian desempellar su carO'o con indepen- tos en lJue se funda esta opmlOn no he podido per
ucncia, 'puesto ffue reconocen eomo :n deber, como suadirm? de la .co~veniencia de que se acepte., Co
un voto especiul, In. obediencia ciega a sus superiores. mo .ha diCho m~1 bien el Honorable Senador Errá-

Los regulares, muertos civilmente, como los con si- ZUI'lZ, la presenCla.de ,esas personas en el Congreso es 
dera el CódiO'o Civil carecen del todo de la libertad del provecho mas mdIsputable, pues nos traen el con
que se requie~e para' descmpeiiar el cargo de Senador tinjcnte de sus luoes i de sus conocimientos. 
o Diputado. Encuentro, por otra. parte, infundados 1011 temore!! 

LJ. inhabilidad de los Intendentes i Gobernadores) que abriga el Honorable Senador Marin. Yo. ~e to
creo que debe ser absoluta, no solo respecto del de- nido el honor de formar parte del Poder JudtClal en 
p4rtamento o provincia de su mando sino talllbien de una de las épocas mas difíciles, lIlas terribles por que 
todos los dcma~. Podria haber colusion eutre dos de ha atravesado el paí8. Me refiero al año 1851, en que 
e,08 fUllcionarios para hacerse dar mútuaIllente la re- la Repúbliea se encontraba dividida en dos p~rtido 
prcsentacion de un departamento o provincia. Esto políticos que luchaban dc una lllenera encarlllzada. 
ha sucedido otras Yeces. Se dir{, que el mal pl'J,le Vencido el uno en el campo de batalla, el Poder Ju· 
evitarse obligánuolos a renunciar el puesto de Intcn- dicial se compuso de 108 vencedores. Yo puedo decirlo: 
dente o Gobernador; pero cuando esos funcionarios vi siempre a esos hom,hres esclavo~ de la lei i de su 
lleguen a obrar de esa manera será porque tienen Ulla deber. No tengo relaCIones de anustad con esas per
conveniencia, un ¡nteres especial, en conservar el car- sanas; i creo de mi deber hacer esta manifestacion a 
go de Senador o Diputado, aun cuando sea rClluncian- la Cámara i al país, cuando quiere negarse a.los ma· 
Jo el de Intendente o Gobernador. Es necesario cerrar jistrados un puesto en el Congreso que son dIgnos de 
completamente la puerta a estos abusos aunque sean ocupar i que es muí cOlll'eniente que ocupen. 
remotos; por esto me parece fundado d artículo de la I La indicacion del señor Errázuriz es para que se 
Comisioll. permita la eleccion de los estranjeros desde el momento 

Dice el artículo que optarán por sus de~tinos o por I que hayan obt?nido carta de naturale.za. S~ñ?r, debo 
el cargo de Senadores o Diputados los empleados confesarlo: naCIdo en este país republIcano 1 lrbre, no 
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me atrevo, sin cmbargo, a hacer partícipes a los es
tranjeros de las funciones lejislativas. 

Se dice que puede haber un estranjero tan no
table, tan ilustre, que merezca esta distincion i quo, 
concediéndole un asionto en el Congreso, resulte un 
gran provecho par~ el país. Es verdad que puede ocu
rrir esto; pero lo .icnoral será que no suceda, i las leyes 
no se dictan para las oscopciones. Poco gusto ue ape
lar a los ejomplos i a las co:nparaciones de lo que su
cede en otros paises; pero ahora me hallo en el caso de 
ha~erlo. 

.Desearía saber cuál nacion es la quo dispensa tan 
alto honor a los chilenos o a otros est.ranjeros. Me 
pareCG quo ninglma, Deseo que Ohilo sea liberal con 
las estranjeros, pero l1unCal hasta el es tremo de prodi
gar sus mas altos destinos. 

CrGo, pues, que no hai razon ninguna para aceptar 
las indicaciolles a qne me he refcriclo, 

El señor Vicuífia.-Pido la prlabra. 
Bl señal' l>l'CshlcntC.-Como la hora os avan

zada pOlIemos levantar la sesion,qucdando Su Soñoría 
(;on la >,alabra para la próxima. 

El seüor Vicmi.í.a,-l\Iui bien, señor. 
).\.j-] {cl.:{üdó la sesz'on. 

,it:.~lOX 20." OItDIXAnIA EN 12 DE AGOSTO DE 1870, 

P1"Csiclencia del se Fiar Govar·T1Íúias. 

no eULm eu les artículos reful'ma1les, i lo (Iue podía 
decir a este respecto es inoficioso. 

Se 1m dicho quo el Cucrpo Lejislativo necesitaba 
de las luces do los j uecos superiores para espedirse 
con acierto en ciertas matcrias, apesar de que obran las 
mismas i otras Jloderosa~ razones eontra ellos, que las 
que escluycn lt los juecos uo letra:'!. La principal es 
quc las dC:iieioncs ue los jueces sllporiores son absolu. 
tas i sin rec'tlrso; i cn considcracioll del estado do nues
tra lcjislacinll, 5in respollsabiliuad :dgulla, ucsde que 
110 faltan leyes contraclictorias am;llltoaa,l¡¡s el! el cur
so de los tiotllp0:'" i otras tan oscuras que puoclen iatel" 
pretarso en el sentido que se quiera. Pongalllos a efi
tos jueces Oil las acaloradas discusiones de los pani
clos, tales como hoi sc ajitan entre nosotros ¿,dejan de 
ser homhres, de tener pasionos, intereses c ideas poli
cas que lo., impulocn? 

A poco auclar, gua cual fuere su rectitud, so les verá 
apasionados, cmolad"s en las filas de algun partido, 
tenddtll afecciones i odi0s, amigos i enemigos, i cuan
do tengan ljIJe juzgar a algullo de ollos, esas afeccio
nes i esos oui09 obrarán poclerosl\tllente sobro su inteli
jencia i voluntad; i aun snjJolliendo que busquen a la 
lei como llorma ue su juicio, se apoyará on aquella que 
favorezca al amigo i al partidario. 

Siento tellor (¡no presol1tar al Senado razones i he
chos que el1 su propio seno se han debatido hace poco 
ticlllJln, i han scrvido a la CállJara de Diputados parl, 
ostablecer sus juicios i rosolucioncs; pero siendo opor-

SU:llA1UO. tunas, eo puedo lllúnos que rCllroducirbs. 
Lectura i aprolJacion dcl acta de la sesion prccedente.-- "A;ií es COUlO so han llcvaclo al son o de la majistra-

Continua la discusion del iufarme de la Cntrlision sobre tura el santuario mislllo ele la justicia, las pasiones i 
Ju, proyectos de rero! ma de la Constitucion.-Contiuua los iutcrcses de partido; así es COUlO las amistacles i los 
la discusioll dd atto 23 propuesto por la Comisioll.-- ollios van a SO[,!a1' su aliento envenenado al oido de 
('¿ucda el artl~ulo para segunda discusioll,' -Be su~pl'n· 
la sesion.-- Se constituye la Cámara ell sesir,n sccrda. ar¡uellos que están cOllstituidos para descmpeñar ht 
Insiste en el proyecto de lei acordado a favor de la vin- lllas all"'llSt<, llIision, para sati,facer el illteres supremo 
da e hijo3 de don Bruno Larrain i desechado por la (,á- de los PtlCblo,,; la recta aclmiuistraccion de justicia; así 
mara de Diputado". - Se aceptan las solicitudes de don 
Jacinto Niüo i ,loa Domingo Cortés.-Se pasa a la Corni- es COlllO S8 la esponc, comprometo i degrada sOllletién-
siol1 de Hacienda Ulla solicitud de don Lnis Ovalle.-::>e do!a a hs cxij8Jlcias do los bnllclos políticos. 
levanta la sesion. "Desde que el juez vive aoí solicitado por afeccio
So abrió a las cuatro de la tarde con asistencia de nes ardientes, por interesof, c¡ue al par 'Iue Eon los su-

las sOüO\'OS Hnidobro, Fichoverría, V (¡rgas Fonteciila, y08, son tambien los de su bamlo, desde que vive pro
nósas J\Iencliburu, Concha, Vicuña, J\Iarin, Aldunate, venido i afectado hondamento por las pasiones, no solo 
ti01ar, Erráznriz i Lira. se hace sospechoso ue parcialidad, lIO solo pierde b 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion anterior. cOllfianza pública; sino que se despoja do la condicion 
El señor Presidente.-Si al Sonado parece mas esccllcial e inclispellsablo a su carácter de tal: la 

podemos dcstinar la primera hora de esta sesion a con- scrcniclad elo espíritu pam juzgar oon acierto, la au
tilluar la discusion de la reforma constitucional, ocu sencia do acluellas eoaceionü.3 morales quo junto con 
pándonos en la ~egullda del despacho do solicitudes perturbar el recto críterio souucen i avasallan la vo
particulares. Aunque hai un acuerdo para destinar to- lUlltad. 
e!ct la sesion ele los viernes al desp'who de solicitudes "l<jn semejante situacion de espíritu es imposible quo 
particCllares,podemos avanzar algo en h reforma si los conserve una scvera imparcialidad, es imposible quo 
;;eñores Senadores tienen a bion 110 retirarse ántes cle las voces del interes particular no ejerzan en su ánimo 
la segunda hora, aquella influcncia tan sccluctora como poderosa i ca-

Así se acordó. do oscurecor ]¡¡ razon i cncadonar la voluntad. 
:El señor Presidente -Podria, sin embargo, "Por eso es ,¡ue .Importa infinitamente a la reputa-

despacharse una solicitud de mero trámite, de un señor CiOll de integridad ue los maj istraclos judiciales no 
Bráñas que pide permiso al CongreEo para aceptar el 1116nos que a la puroza de su propia conciencia mante-
cargo uo cónsul del })crú en 'l'alcahuano. nerse alejados ue aWlellos estímulos del interés i do las 

Se aprobó esta Rolicitud sin discusion. pasiones quo pudieran ser causa de sus prevaricatos; 
El señor I>residellte.-Continúa la discusion conservarse en poses ion de ese noble i profundo desill

del artículo 23, propuest.o por la Oomision, Tieno la terés que ílS la condicion especial de su probidad i 
palabra el Honorable señor Vicuña, constituyo la gloria de su augusto majisterio. 

1m señor Vicuña leyó el siguiento discurso: "JDn vano se buscaría en toda la ostencion de la Re-
Habia deseado hablar, sobro que todas las razones pública un per~ouajo mas carecterizado en los bandos· 

aducidas contra los juoces superiores, par~ ~er Dipu- políticos, .uu personaje que ha'ya tO~lado .u~a par~e maa 
tados i Senadores eran aplicables a los MIlJIstros del compronlltcnto en nuestras dIscordIas CIvIles, En va
Ejecutivo que ejercen mayor influencia, .desde que éS- 1;0 se bus caria ~\l1 nO~lbro cc1yOS comp:omisos políti_cos 
t. e poder es di~tr.ibuidor de los empleos 1 rcnta~;. P?ro I fuosen mas ant.ll?u?S 1 profundo~, a. q~le~ haya cab~do 
~e me ha dieho que el artículo 9.° de la. ConstltuclOn una parte tan prlllclpal en las Slillpat.las 1 en las OdlO,-


